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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
 
 
 
 



l.Gsil JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
corogoo, Boyocó, veintiséis (26) de ogosto de dos mil veintiuno (2021)

l. Lo onteriordemondo es inodmisible, porlo que corresponderó subsonorlo dentro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión:

No se oportó el registro civil de motrimonio con noto morginolque demuestre
lo inscripción de lo providencio que produjo Io disolución de lo sociedod
conyugol.

Lo port¡do eclesióstico oportodo no suple el registro civil.

2. No se dio cumplimiento o lo dispuesto en lo porte finol del inciso primero del
ortículo 523 del C.G.P. en el seniido de efeciuor uno reloción de oct¡vos y
posivos con indicoción del volor estimodo de los mismos, por lo que debe
procederse ol efecto.

3. Debe indicorse expresomenie si se desconoce lo dirección elecfrónico del
demondodo y osí mismo, informorse si se conoce el nombre de lo finco,
poroje o sector donde puede ser notificodo dentro de lo veredo
mencionodo en el ocópite de notiflcociones.

2. Reconózcose personerÍo poro octuor ol Doctor JORGE PABLO BASTO
URIBE conforme o lo designoclón en omporo de pobrezo que se reolizó por este
Despocho.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  68 del veintisiete (27) de agosto de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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